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Por un uso responsable Ciel papal, [as copias de
conocimfénto de este asum‘o son remitidas via electrénica.
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Autorizacién para/Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccibn al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
de! Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Ceniflcados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, X” y XIV del Reglamento lnten‘or de la Secretaria de Medic Ambieme y Recursos Naturates; el Acuerdo que Estabtece 1a
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacibn por parte de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretariai para el
Control def Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece 1a clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacibn y
exponacibn esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaries de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente auton‘zacién de
importacién a favor de la empresa denominada ~

/NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.FLP. ViGENClA 1N!ClAL

MlNERA MADERO, SA. DE C.V. , 4:MM 0. \H; -’. “23:31.;
CARRETERAA FRANCISCO l. MADERO KILOMETRO11.5 - A071O°18H9 U “ "‘ \"
CP. 98100, MORELOS, ZACATECAS WGENCIA FINAL
TEL. (871) 299 2530 30/06/2016
CORREO ELECTRONICO: luis-enrique ramirez@penoles.com.mx
NCMBRE COMERCIAL
MONOXIDO DE PLOMO / LITARGIRIO /
NOMBRE QUIMlCO / IUPAC
NA , .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 1317-36-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
99-100
CANTIDAD ’ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARlA
20,000 KILOGRAMOS 20,000 I KILO 2824.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
USO EN LABORATORIO PARA DETERMINAR VALORES (MATERIA PRIMA PARA LABORATORIO EN LA APLICACION DE ENSAYES
Y ANALISIS DE ORO Y PLATA EN MINERALES Y SUS CONCENTRADOS) ‘
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ ‘ . . ’
ZAF , USA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

"’MATAMOROS. TAMAULIPAS
NQGALES, SONORA}; - :
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GE§EFION INTEGEZL
DE MATERIALES Y ACTIVIDABES RIESGOSAS

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. GP. 11320, Del. Miguel Hidalg
México, D.F.. Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.5emarnat.gob.mx "
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

l. La presenle autorizaclén no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamenlos o cualquier otro
mstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcienantes establecldas en la
presente, o blen por la violacién de cualquler disposlcién legal aplicable en la materla, sin perjulclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllidad amblental que en su caso pudlera originarse asl como de las sanciones civlles Orpenales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Exqgllibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll‘ En. case de ocurrir un derrame, lnfiltraclén, descarga o vertldo del material pellgroso autorizado en la presente, debera avlsar de
mmedlato a la Procuraduna Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acetones contenldas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accldentes.

lm‘ormatlvo: r
Para la expediclén de la presente autorlzacién se reclbié como requislto previo el permiso de COFEPRlS mimero 15330013181215
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarlvas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientalq Presents.
Lic. Augusto eafuentes Espinosa.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ,.
Karla lsabel Acosta Resendll- Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.» kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Rames Rodriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlal.- Presente.
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